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20. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/11/06 

 

Proceso: F-CD-335 

 

Objeto: [CONTRATAR SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO PARA VOLUNTARIOS ESTUDIANTES) Y 

COMUNIDAD INTERNACIONAL PARTICIPANTES DE LAS MISIONES LINGÜÍSTICAS Y DEL 

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO INTERNACIONAL”] 

 

Presupuesto oficial: CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($43.652.475) m/cte.]] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/10/21 

[] 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 GRUPO SOCIEDAD CAPITAL SAS 900565133 $36.000.000 $40.860.000 

2 EDWARD FERNEY CASTRO GAITAN 1070972926 $42.075.000 $42.075.000 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

] 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [GRUPO SOCIEDAD CAPITAL SAS  

] 

NIT/CC: [900565133 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 

El proponente deberá presentar, junto con la propuesta, una carta en 
la que se compromete a responder por el 100% de los bienes 
materiales o pertenencias registradas por los huéspedes en caso de 
pérdida dentro del lugar de prestación del servicio.  

 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [El oferente envía el 

documento solicitado y se compromete a responder por el 

100% de los bienes o pertenencias de los huéspedes o 

beneficiarios.] 

2 

 

El proponente junto con la propuesta deberá presentar carta en donde 
se compromete a: i) Dar cumplimiento frente a la normatividad sanitaria 
vigente y demás normas concordantes ii) Garantizar que el personal 
que ponga a disposición para la prestación del servicio cuente con 
carnet de manipulación vigente; de igual manera deberá aportar para 
la ejecución del contrato el carnet de manipulación del personal.  

 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [El oferente envía el 

documento solicitado y se compromete a i) Dar 

cumplimiento frente a la normatividad sanitaria vigente y 

demás normas concordantes ii) Garantizar que el 

personal que ponga a disposición para la prestación del 

servicio cuente con carnet de manipulación vigente; de 

igual manera deberá aportar para la ejecución del 

contrato el carnet de manipulación del personal. 

3 

El oferente junto con la cotización deberá presentar certificado de 
INSPECCIÓN SANITARIA ACTUALIZADA y con concepto favorable 
superior al 80%, emitido por el ministerio de salud a través de las 
secretarias de salud de los municipios donde se prestará el servicio, 
con el fin garantizar el cumplimiento de los requisitos sanitarios 
exigidos para prestar los servicios.  
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [el documento 

aportado no cumple con el porcentaje de cumplimiento 

solicitado, adicional no es un documento emitido por el 

ente correspondiente al municipio en donde se solicita el 

servicio. 

 

PERSONA NATURAL Y PERSONA JURIDICA: 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica, en el que se verificará: 
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o autoridad competente. 
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo. 
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 
cotización. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. El oferente aporta la 

justificación y cumple con el objeto afín de contratar.  
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NOMBRE DEL COTIZANTE: [EDWARD FERNEY CASTRO GAITAN] 

NIT/CC: [1070972926] 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[ 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) actas de liquidación 
en caso de entidades privadas, en caso de ser entes públicos podrá 
ser actas de liquidación y/o certificaciones sobre el cumplimiento de 
contratos que reúnan las siguientes características en cualquiera de 
las dos circunstancias antes descritas:  
1-. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, 
durante los últimos CINCO (5) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas.  
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del presupuesto del presente proceso.  
3.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso.  
4- Este documento de certificación o liquidación deberá contener las 
siguientes características:  
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante.  
B. Nombre o razón social e identificación del contratista  
C. Objeto del contrato. o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en 

este numeral..] 

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).  
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican.  
F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como 
representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 
certificación y/o acta de liquidación  
debe ser emitida por el funcionario competente del ente público.  
G. Dirección y teléfonos.  
5- No se admiten auto certificaciones de los oferentes.  

CUMPLE [subsanó] con el requisito. Adjunta las actas de 

liquidación y cumpliendo con lo solicitado en cada literal. 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
[] 

 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
RECHAZADO 

1 GRUPO SOCIEDAD CAPITAL SAS 
900565133  

 
  

X 

 

 

Causal de rechazo 8: 

Cuando el cotizante no 

subsane o subsane 

parcialmente lo requerido 

por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de 
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los plazos establecidos en 

los términos de la 

solicitud de cotización. 

2 
EDWARD FERNEY CASTRO 

GAITAN  
 

1070972926  
 

X   

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con  EDWARD 
FERNEY CASTRO GAITAN 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

VILMA MORENO MELO 

Vicerrectora Académica 

 
 

Proyectó: Felipe Villarraga 

  Proceso Dialogando con el Mundo 

 
32.1-41.3 
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